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Resolución 

Expediente CNT-05'7-2016· 

LFCE, esta Comisión tuvo por emitid9 el acuerdo de recepción a trámite a partir del día veintinueve de junio 
de dos míl dieciséis. 

Octa� Mediante escrito presentado el cuatro de julio de dos mil dieciséis, la representante común de los 
promoventes, presentó infonnatión para coadyuvar en el análisis de la operación notificada. Se tomó 
co�ocimiento de esta información por medio de acuerdo cie·cinco de julio de dos mil dieciséis, publicado en 
lista el once de julio de dos mil dieciséis. . 

· · 

Noveno. Mediante escritos pres�ntados el trece de julio de dos mil dieciséis, la· representan� éomún de los 
promoventes, presentó información para coadyuvar en el análisis. de la· operación noti_ficada. Se tomó 
conocimiento de esta información por medio del acuerdo de cuatro de agosto de d9s mil dieciséis, publicado 
en lista el cinco de agosto de dos mil dieciséis. 

�i�o. Mediante escritos presentados el quince de julio de dos mil dieciséis, la representante\común de los 
promóventes, . presentó información para coadyuvar en· ei . análisis de la operación notificada. Se tomó 
conoci:mie�to de. esta información por niedio del acúerdo de primero de agosto de dos mil dieciséis, publicado 

,· en lista .. el cinco de agosto de dos mil dieciséis'. · 

II. CON.SIDERACÍONES DE DERECHO

Primer�. La Comisión tiene a su cargo la prevención de concentraciones cuyo objeto o efec�o sea disminuir, 
d�ñár o·� la competencia y la libre concurrencia. Asimismo, está facultada para impugnar y sancionar 
aquellas concentraciones y actos jurídicos derivados de éstas, cuyo objeto o �fecto sea disminuir, dañar o 
impedir la competencia y la libre concurrencia, en l� producción, distribución y comercialización de bienes y 
servicios en la República Mexicana. Por·ende, podrá autorizarJas·concentraciones que no sean contrarias al
ptoce�o de competencia y libre concurrencia_ en términos de la LFCE. 

Segunda.�ción .consiste en la inversión por parte de Rotoplas, a través de la suscripción y pago de 
'. Acci�nes ��presentati�as de la arte variable del ·capita� social de S�A las cual 

1

es; una vez . 
SiJséntas y pagadas, representaran .el · J total de las Acciones e SYTESA.4 

. . . . . . 

La operación fue notificada y presentada de conformidad coti. lo .dispuesto en los artículos 86, fracción III. y 
87 de la LFCE y fue tramitada conforme al procedimiento descrito en el artículo 90 de la misma 

La operación incluye una cláusula· de no competencia. la cual no tendría efectos contrariQs al prO:Ceso de 
competencia y· la libre concurrencia. 

Rotoplas es.una sociedad pública que �.dedica a proveer so!Úciones individuales de agua, las cuales incluyen 
' cisternas, tinacos, tanques industriaies, tubería hidráulica: biodigestores. y filtros. Esos productos están 

dise�.�dos � alm�c�nar .. <?Onduc� y mej?r�r el ��¡ usu�o final una solución a sus 
necesidades' dé adn11111strac1ón de agua. As1m1smo, ---mcurs1onó 1i la venta de Plantas de 

� T!3�rilient{j d� Aguas Residu�es (''PT ARs"). · . 








